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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  1205/2013 X P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU DÉCIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se deroga el párrafo segundo del artículo 32 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado, para quedar redactado de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 32.- En el Poder Ejecutivo, serán competentes para la aplicación de sanciones:

I a la III.…

Se deroga.

………

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los treinta y un 
días del mes de enero del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ 
CUELLAR. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los catorce días del mes de noviembre del año 
dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                  423/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 216 del Código Penal del Estado de Chihuahua, para quedar 
redactado de la siguiente manera:

Artículo 216.
El robo de ganado vacuno, caballar o mular, se sancionará conforme a las siguientes reglas:

I. Si fuera una sola cabeza, se aplicará prisión de tres años tres meses a seis años y multa de cien a 
doscientas veces el salario.

II. Si excediera de una pero no de diez cabezas, se aplicará prisión de cuatro a nueve años y multa de 
ciento cincuenta a trescientas veces el salario.

III. Cuando el número de cabezas fuera mayor de diez, se aplicará prisión de seis a quince años y multa 
de trescientas a quinientas veces el salario.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de abril del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO 
COMPEÁN  FERNÁNDEZ.Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintisiete días del mes de mayo del año 
dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
                 459/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 96, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado; 12, penúltimo párrafo, 
y 42, fracciones III y XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, conforma la Comisión Especial de Análisis 
del Informe de Labores de Servidores Públicos del Poder Ejecutivo Estatal, por el periodo comprendido del 
1° de octubre de 2013 al 28 de febrero de 2014, para quedar integrada de la siguiente manera:

Presidente.- Dip. Daniel Murguía Lardizábal

Secretaria.- Dip. María Eugenia Campos Galván

Vocal.- Dip. María Elvira González Anchondo

Vocal.- Dip.  Hortensia Aragón Castillo 

Vocal.- Dip.  Rosemberg Loera Chaparro 

Vocal.- Dip.  Héctor Hugo Avitia Corral

Vocal.- Dip. Fernando Reyes Ramírez

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación, sin perjuicio de su posterior 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince 
días del mes de mayo del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO 
COMPEÁN  FERNÁNDEZ.Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de mayo del año dos 
mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
               460/2014 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 64, fracción XV, inciso B) de la Constitución 
Política del Estado de Chihuahua, el H. Congreso del Estado se constituye en Colegio Electoral, para 
proceder a la elección de un Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en 
Juárez, Chih. 
 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O  en el Edificio que alberga la Antigua Presidencia Municipal, en  la Heroica Ciudad Juárez, Chih., 
declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil 
catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 

ELISEO COMPEÁN  FERNÁNDEZ.Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. 

Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de mayo 

del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO:

DECRETO No.       
               461/2014 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 64, fracción XV, inciso B), 103 de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua, y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se elige 
como Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, para una Sala Penal Regional, con 
residencia en Juárez, Chih., al CIUDADANO LICENCIADO MARCO TULIO CANO CORRAL.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- En los términos del artículo 64, fracción XVI de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua, llámese al funcionario a efecto de protestarlo legalmente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente  de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O  en el Edificio que alberga la Antigua Presidencia Municipal, en  la Heroica Ciudad Juárez, 
Chih., declarado Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los veintiún días del mes de mayo del año 
dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
ELISEO COMPEÁN  FERNÁNDEZ.Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de mayo del 
año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal
Juárez, Chih.

- - - EL CIUDADANO LICENCIADO JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E R T I F I C A:

- - - Que en la Sesión del  Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, número dieciocho de 
fecha veinticuatro de marzo del año dos mil catorce, entre otros,  contiene el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo  al análisis, discusión y en su caso autorización del Reglamento de Turismo del Municipio 
de Juarez, Estado de Chihuahua. Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado mediante votación nominal y por 
unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente: 
ACUERDO.- PRIMERO: Con fundamento en la fracción I del  artículo 28 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua  se 
aprueba el Reglamento de Turismo para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua,  en los  siguientes términos:

REGLAMENTO DE TURISMO PARA EL MUNICIPIO DE JUAREZ,
ESTADO DE CHIHUAHUA

CAPÍTULO I
 DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de interés público y observancia general en el Municipio de Juárez del Estado de 
Chihuahua, correspondiendo su aplicación e interpretación al Ayuntamiento.

ARTÍCULO 2.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer un marco regulatorio que permita:
Generar proyectos y programas para la conservación, mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los I. 
recursos y atractivos turísticos del Municipio de Juárez, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de 
que se trate;
Fomentar de manera prioritaria las acciones de planeación, programación, capacitación, concertación, y vigilancia del II. 
desarrollo turístico del Municipio de Juárez;
Orientar con información actualizada a los turistas, cualquiera que sea su procedencia;III. 
Apoyar al mejoramiento de la calidad de los servicios turísticos, con capacitación e información;IV. 
Fomentar la inversión de capitales nacionales y extranjeros, a través del manejo de una cartera de proyectos viables que V. 
contemplen el crecimiento de la oferta turística existente;
Propiciar los mecanismos para la participación del sector privado y social en el cumplimiento de los objetivos de este VI. 
Reglamento, a través del Consejo Consultivo Turístico del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, proponiendo 
al Ayuntamiento la celebración de convenios y dar continuidad de proyectos, acciones, programas y acuerdos de 
colaboración;
Promover el turismo, coadyuvando a fortalecer el patrimonio histórico y cultural del Municipio de Juárez Estado de VII. 
Chihuahua;
Ordenar la actividad turística, a través de la creación del Registro Municipal de Turismo, así como las declaratorias de VIII. 
Zonas de Desarrollo Turístico del Municipio de Juárez Estado de Chihuahua;
Coadyuvar a fortalecer el desarrollo turístico del Municipio de Juárez Estado de Chihuahua, con el propósito de elevar el IX. 
nivel de vida económico, social y cultural de los habitantes del Municipio;
Establecer la coordinación con las dependencias del Municipio para la aplicación y cumplimiento de los objetivos de este X. 
Reglamento, así como con autoridades Estatales y Federales y agentes económicos, y;
Auxiliar en el cumplimento de los programas y subprogramas derivados del Atlas Turístico del Estado, según lo dispone XI. 
el articulo 19 de la Ley de Turismo del Estado de Chihuahua. 

ARTÍCULO 3.- Para efectos de este Reglamento, se entenderá por:
Ayuntamiento: el Honorable Ayuntamiento  del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua;I. 
Consejo Consultivo: el Consejo Consultivo Turístico del Municipio de Juárez, Estado de  Chihuahua;II. 
Dirección: La Dirección General de Desarrollo Económico del Municipio de Juárez, Estado de  Chihuahua;III. 
Prestador de Servicios Turísticos: La persona física o moral que habitualmente proporcione, intermedie o contrate con el IV. 
turista la prestación remunerada de los servicios a que se refiere este Reglamento;
Turista: La persona que viaja desplazándose temporalmente fuera de su lugar de residencia habitual y que utilice alguno V. 
de los servicios turísticos a los que se refiere este Reglamento;
Turismo: Conjunto de acciones que realizan las personas durante sus viajes y estancias fuera de su lugar habitual de VI. 
residencia;
Sector Turístico: Conjunto de organizaciones públicas, privadas y sociales, cuya actividad principal esté enfocada al VII. 
turismo o al turista;
Oferta Turística: Conjunto de atractivos culturales, naturales, históricos y monumentales,   productos y servicios turísticos, VIII. 
zonas, destinos y sitios turísticos, así como los accesos al Municipio que se ponen a disposición del turista;
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Zona de Desarrollo Turístico: Área, lugar o región del Municipio que por sus características naturales, ecológicas, históricas IX. 
o culturales, se considera prioritaria para el desarrollo de servicios turísticos, o las que por motivo de algún desastre 
natural necesiten su reactivación, y;
Registro Municipal de Turismo: Documento que integra la información básica que identifica a los prestadores de servicios X. 
turísticos y la oferta turística existente en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO 4.- Se consideran servicios turísticos, los prestados a través de:
Hoteles, moteles, casas de huéspedes, albergues, hostales, casas de renta temporales, tiempos compartidos, campamentos, I. 
paradores de casas rodantes y demás establecimientos de hospedaje que presten servicios a turistas;
Agencias, operadoras de viajes y turismo;II. 
Guías de turistas, de acuerdo con la clasificación establecida en el capítulo IX de los guías de turistas, artículo 44 fracciones III. 
I y III del Reglamento de la Ley Federal de Turismo;
Restaurantes, cafeterías, centros de recreación y esparcimiento, parques acuáticos y balnearios, discotecas con pistas IV. 
de baile, bares, centros nocturnos y similares, y los que se encuentren ubicados en hoteles, moteles, albergues, hostales, 
campamentos, paraderos de casas rodantes, en terminales de autobuses, estaciones de ferrocarril, aeropuertos, museos, 
zonas arqueológicas y lugares históricos, que presten servicios a turistas;
Negocios de turismo alternativo, de aventura y ecoturismo;V. 
Organizadores de congresos, convenciones, ferias, exposiciones y reuniones de grupos de trabajo o capacitación, que VI. 
generen flujos de turismo;
Arrendadores de bicicletas, motocicletas, automóviles, autobuses y vehículos diversos destinados a la realización de VII. 
actividades turísticas;
Spas y otros tipos de establecimientos dedicados al turismo de salud;VIII. 
Empresas de transporte aéreo, terrestre que presten servicios a turistas; IX. 
Organizadores de eventos de carácter artístico, cultural, deportivo o social de cualquier tipo, que generen flujos de turismo, X. 
así como los espacios dedicados a estas manifestaciones, y;
Todos los demás involucrados en los servicios turísticos.XI. 

ARTÍCULO 5.- Las dependencias del Municipio, en el ámbito de sus respectivas competencias, coadyuvarán con la Dirección en 
el ejercicio de sus atribuciones.

ARTÍCULO 6.- De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la prestación de los servicios turísticos no habrá discriminación de ningún tipo.

CAPÍTULO II
DE LA DIRECCIÓN

ARTÍCULO 7.- La Dirección es una dependencia del Municipio tiene por objeto, controlar y regular toda clase de actividades 
que tiendan a proteger, acrecentar, difundir y promover el turismo dentro del mismo, conforme a las disposiciones del presente 
Reglamento, los acuerdos que el mismo Ayuntamiento tome y las demás disposiciones legales y administrativas que sean 
aplicables.
La  Dirección promoverá acuerdos de coordinación con los  Gobierno Federal y Estatal, en los que el Gobierno Municipal, asuma 
funciones turísticas para:

Elaborar programas de desarrollo turístico local acordes con el programa sectorial turístico del Gobierno Estatal y I. 
Federal;
Crear en el ámbito de su competencia los medios de apoyo y fomento a la inversión en materia turística en el Municipio II. 
de que se trate;
Proponer a la dependencia pública Municipal correspondiente, las obras de servicios públicos necesarios para la adecuada III. 
atención al turista y el propio desarrollo turístico de la comunidad;
En general promover la planeación, programación, fomento y desarrollo del turismo en forma armónica y acordes al IV. 
desarrollo turístico de la comunidad, así como ser vigilantes del desempeño de la actividad turística en el ámbito de sus 
respectivas competencias;
Promover, fomentar y coordinar la realización de programas de capacitación, al personal del Municipio que tenga contacto V. 
con el turismo, así como los prestadores de servicios turísticos;
Estimular la inversión pública y privada, para el desarrollo de las zonas municipales que hayan sido declaradas como VI. 
prioritarios por los planes Federales, Estatales y Municipales  de Turismo; 
Elaborar, Promover y difundir la información, propaganda y publicidad en materia de turismo;VII. 
Integrar y mantener actualizado el inventario del patrimonio turístico municipal, mismo que deberá contener los lugares VIII. 
bienes y acontecimientos que ofrezcan interés turístico, así como los servicios, facilidad y cualquier otro elemento que 
constituya o pueda constituir un factor para la atención y desarrollo del turismo, y:
Ejercer las demás facultades y obligaciones que le asignen otros ordenamientos. IX. 
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ARTÍCULO 8.- Las obligaciones y facultades de la Dirección para el cumplimiento del presente Reglamento son las siguientes:
Elaborar, gestionar y evaluar el Plan Anual Municipal de Turismo del Municipio, en coordinación con la Secretaría de I. 
Turismo del Gobierno del Estado, con los regidores integrantes de la Comisión de Turismo y Desarrollo Económico, y las 
diferentes Direcciones del Municipio que puedan colaborar al respecto;
Realizar eventos turísticos en el Municipio, invitando a participar en ellos a escuelas, cámaras, asociaciones, instituciones II. 
públicas y público en general para contribuir en el desarrollo del Municipio;
Desarrollar un estudio de factibilidad de infraestructura ambiental y un plan de negocios para integrar a hoteles, restaurantes III. 
y transportistas en la materia;
Establecer el Consejo Consultivo en la materia;IV. 
Promover al Municipio a través de recorridos turísticos, en coordinación con agencias de viajes;V. 
En temporadas vacacionales, realizar diversos eventos en espacios turísticos locales;VI. 
La Dirección realizará programas en los que se promueva el turismo social, tomando en cuenta la realidad y las necesidades VII. 
de los distintos grupos sociales como: estudiantes, trabajadores, jubilados, pensionados, adultos mayores, de comunidades 
que presenten un rezago económico y cultural y otros similares. Con el objetivo de lograr el acceso de estos grupos a 
lugares de interés turístico;
La Dirección desarrollará los programas necesarios a fin de cumplir con los objetivos que se fijen en materia de Turismo VIII. 
Social, para garantizar lo establecido en el párrafo precedente la Dirección gestionara los paquetes, precios y tarifas que 
hagan posible el acceso de toda persona al turismo social;
Coadyuvar con los cuerpos de Seguridad Pública y de Tránsito para garantizar la seguridad y el bienestar de los turistas IX. 
en su tránsito y estadía, así como orientarlos y auxiliarlos en caso de alguna contingencia;
Contribuir con el mejoramiento en la calidad de los servicios turísticos;X. 
Recibir de los turistas las quejas referentes a precios, trato y calidad de los servicios ofertados, para lo cual establecerá XI. 
buzones, o a través de espacios electrónicos diseñados para tal efecto y habilitará los módulos de información y atención 
al turista, e;
Informar por escrito a los prestadores de servicios turísticos de las quejas recibidas.XII. 

CAPITULO III
DEL PLAN ANUAL MUNICIPAL DE TURISMO

ARTÍCULO 9.- Es obligación de la Dirección someter a la aprobación del Ayuntamiento un Plan Anual de Turismo, mismo que 
se formulará y revisará, conforme a los términos establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo, a fin de valorar los resultados, 
logros y avances de las acciones realizadas en materia turística.
Deberá reunir por lo menos los siguientes requisitos:

Especificará los distintos objetivos y líneas de acción que la Dirección se proponga realizar, acorde con el Programa I. 
Nacional de Desarrollo y el Programa Estatal de Turismo;
Deberá contener un diagnóstico y un pronóstico de la situación del turismo en el Municipio;II. 
Los objetivos, estrategias y líneas de acción que integren el Plan deberán tomar en cuenta las condiciones del mercado, III. 
las exigencias de los turistas y las posibilidades de apoyos federales, estatales dentro del marco de facultades y el 
presupuesto que determinen las leyes correspondientes;
Para la elaboración del Plan Municipal de Turismo, se tomarán en cuenta las necesidades del sector que se pretenda IV. 
desarrollar, así como las disposiciones legales y administrativas en materia ecológica y de protección del patrimonio 
histórico, y:
Especificará los casos en que para realizar un objetivo particular o seguir una línea de acción determinada, se requiera V. 
la participación, coordinación o realización de convenios con el Gobierno Federal, Estatal o con otros Municipios, según 
el caso de que se trate.

CAPÍTULO IV
DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS DE TURISMO

ARTÍCULO 10.- Habrá un Consejo Estatal como órgano supremo del sector, que fungirá como enlace directo entre el Poder 
Ejecutivo Estatal y un Consejo Consultivo Municipal de Turismo, integrados ambos conforme a lo previsto en el Reglamento de la 
Ley de Turismo del Estado de Chihuahua.
El Consejo Consultivo Municipal de Turismo enviara al Ayuntamiento un proyecto de su Reglamento Interior, quien en todo caso 
lo expedirá, el cual establecerá la permanencia y renovación de sus miembros, la frecuencia de sus sesiones, los procedimientos 
para la toma y ejecución de sus decisiones y la forma de su organización interna.
Los Consejos tendrán, en sus respectivas jurisdicciones las siguientes atribuciones y obligaciones:

Concertar entre sus miembros representativos del Sector, las políticas, planes, programas y proyectos turísticos;I. 
Actuar como órgano de consulta, asesoría y apoyo técnico de la Dirección, en materia turística;II. 
Elaborar y aprobar el Código de Ética Turística que norme la actuación de los agentes involucrados en el Sector sin III. 
perjuicio de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;
Formular las recomendaciones que en su caso procedan a los Prestadores de Servicios Turísticos de que infrinjan el IV. 
Código de Ética Turística;
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Proponer a la autoridad competente, a los Prestadores de Servicios Turísticos y autoridades que ameriten sanciones V. 
por violación a las disposiciones legales o administrativas aplicables y proponer asimismo, a aquellos empresarios que 
destaquen por su impulso al turismo, la calidad y calidez de los servicios que prestan.
Corresponde al Consejo Consultivo Municipal de Turismo, coordinar el procedimiento a través del cual anualmente el H. VI. 
Ayuntamiento otorgara reconocimiento especial a los prestadores de servicios turísticos  que se hayan destacado por la 
calidad de sus servicios, y:
El Consejo Consultivo Municipal de Turismo,  es un organismo colegiado, interinstitucional y plural de consulta, asesoría VII. 
y apoyo técnico de las autoridades municipales del ramo y tendrá además de las atribuciones previstas por la Ley de 
Turismo del Estado de Chihuahua, las siguientes funciones:

Fungir como órgano de consulta, asesoría y apoyo técnico de las autoridades municipales en materia turística;a).- 
Recibir planteamientos y estudios sobre asuntos de naturaleza turística y, previa determinación de su factibilidad, b).- 
gestionar su ejecución ante las instancias correspondientes;
Concertar acciones, planes, políticas, programas y proyectos tendientes a impulsar y promover el desarrollo de los c).- 
destinos y atractivos turísticos del Municipio;
Fomentar y estimular la calidad de los servicios que se ofrecen al turismo;d).- 
Formular recomendaciones que en su caso procedan a los Prestadores de  Servicios Turísticos que infrinjan el e).- 
presente Reglamento, y;
Proponer a la autoridad competente las sanciones que ameriten por violaciones al presente Reglamento.f).- 

ARTÍCULO 11.- El Consejo Consultivo Municipal de Turismo se integrará de la siguiente forma y serán  invitados por la 
Dirección:

Un Presidente, que será el Presidente Municipal de Juárez;I. 
Un Secretario Técnico, que será el Director General de Desarrollo Económico;II. 
Secretario de Seguridad Pública Municipal; III. 
Regidor o Regidora que presida la Comisión de Turismo;IV. 
Director General de Educación y Cultura municipal;V. 
Director General de Desarrollo Urbano;VI. 
Director de Turismo del Municipio;VII. 
Director de Turismo De Gobierno del Estado Zona Norte;VIII. 
Director de la Unidad Municipal de Protección Civil, y:IX. 
Además de los anteriores integrantes del Consejo, se invitará a formar parte de éste a:X. 

Presidente de la CANACO SERVYTUR, Delegación Ciudad Juárez;a).- 
Presidente de la Sección Ciudad Juárez CANIRAC;b).- 
Presidente de la Asociación de Hoteles y Moteles de Ciudad Juárez A.C.;c).- 
Presidente de la Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles de la zona norte del Estado de Chihuahua A.C.;d).- 
Grupo multidisciplinario de representantes de las Instituciones de Educación Superior Públicas;e).- 
Director de La Oficina de Visitantes y Convenciones de Ciudad Juárez;f).- 
Un representante de la Sociedad Júarense de Estudios Históricos;g).- 
Un representante de las agencias de viajes de la localidad, y;h).- 
Un Representante de Una confederación obrera relacionada con el Turismo.i).- 

Los integrantes del Consejo podrán participar en las Sesiones del mismo con voz y voto, con excepción del Secretario Técnico y, 
el Representante de Una Confederación Obrera relacionada con el Turismo, quienes tendrán voz pero no voto.

ARTÍCULO 12.- El Consejo Consultivo se reunirá en forma ordinaria cada tres meses, pudiendo celebrar sesiones extraordinarias 
cuando así se requiera. El Secretario Técnico, por acuerdo del Presidente, convocará a las sesiones del consejo con una anticipación 
mínima de 48 horas.

ARTÍCULO 13.- El Consejo se reunirá válidamente con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros, entre los que deberá 
estar el Presidente, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los presentes, teniendo el Presidente voto de calidad, 
para el caso de empate.

CAPÍTULO V
ZONAS DE DESARROLLO TURÍSTICO

ARTÍCULO 14.- Son áreas de desarrollos aquellos que según sus características propias constituya el recurso turístico real o en 
potencia y dispongan para su exportación de un plan de desarrollo aprobado por el Ejecutivo Municipal. 

ARTÍCULO 15.- Con el fin de preservar el carácter propio de los lugares turísticos, conforme a sus valores artísticos, folklóricos o 
paisajísticos, la Dirección podrá proponer al Ayuntamiento del Municipio, que las mismas sean declaradas zonas de interés o de 
desarrollo turístico, así como su conservación, protección y delimitación. 
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ARTÍCULO 16.-Se considera en forma enunciativa, y no limitativa como sitios turísticos del Municipio de Juárez los siguientes:
Museo de la Revoluciona Mexicana;I. 
Antigua Presidencia Municipal;II. 
La Misión de Guadalupe;III. 
La Casa de Adobe;IV. 
El Mercado Juárez;V. 
Museo del INBA;VI. 
Museo de Arqueología y Antropología del Chamizal, yVII. 
Plaza de la Mexicanidad.VIII. 

ARTÍCULO 17.- Las propuestas de Zona de Desarrollo Turístico deberán contener:
Los antecedentes y características naturales, arqueológicas, históricas, artísticas, culturales o sociales, que permitan I. 
definir la vocación turística de la zona;
La delimitación de la zona, a través de un croquis de localización;II. 
Precisar y documentar los objetivos de la declaratoria, y:III. 
Los lineamientos para la formulación de los programas de desarrollo turístico aplicables en la zona, como son:IV. 

Manifiesto de Impacto Ambiental;a).- 
Manifiesto cultural INAH;b).- 
Estudio de factibilidad de infraestructura;c).- 
Costos y beneficios;d).- 
Plan de inversión y negocios;e).- 
Perspectivas y expectativas a corto, mediano y largo plazos, elaboradas por la Dirección, y;f).- 
Determinación de las consecuencias y efectos legales de la declaratoria.g).- 

ARTÍCULO 18.- Para la conservación, mantenimiento, fortalecimiento y crecimiento de las Zonas de Desarrollo Turístico, la 
Dirección apoyará con programas anuales las acciones de inversión. El Consejo Consultivo solicitará la incorporación de las 
mismas en el Plan Municipal de Desarrollo, así como el apoyo respectivo en los programas y acciones de los Gobiernos Estatal 
y Federal, según sea el caso.

CAPÍTULO VI
DIVERSOS TIPOS DE TURISMO

ARTÍCULO 19.- Con el objeto de fortalecer la Oferta Turística del Municipio de Juárez,  y detectar oportunidades de crecimiento 
del sector turístico, esta actividad se clasifica como sigue:

El Turismo Social comprende todos aquellos instrumentos y medios, a través de los cuales se otorgan facilidades para I. 
que las personas de recursos limitados viajen con fines recreativos, en condiciones adecuadas de economía, seguridad 
y comodidad.
En la competencia Municipal, le corresponde a la dependencia responsable de atender la materia turística en el Municipio, 
promover e impulsar el turismo social. El Ayuntamiento establecerá los lineamientos por los cuales la dependencia 
Municipal atenderá el turismo social;
El Ayuntamiento promoverá entre los trabajadores del Municipio el turismo social
El Ecoturismo, el Turismo de Aventura y el Turismo Alternativo comprenden todas aquellas actividades realizadas en II. 
espacios naturales;
El Turismo Cultural comprende las actividades turísticas de tipo histórico, religioso y educativo tales como paseos y III. 
recorridos por zonas arqueológicas, monumentos, participación en fiestas patronales, visitas a museos y exposiciones y 
asistencia a espectáculos de tipo artístico;
El Turismo Recreativo comprende las actividades de esparcimiento y diversión desarrolladas en lugares creados para IV. 
ello tales como discotecas, bares, teatros, cines, restaurantes, cafeterías, parques acuáticos y balnearios, instalaciones 
recreativas y demás;
El Turismo de Salud personas enfocados e interesados en recibir y aprovechar nuestros servicios médicos, servicios V. 
hospitalarios en sus diferentes especialidades, servicios farmacéuticos, así como también aquellos interesados en conocer 
y disfrutar lugares donde encuentren diversiones al aire libre sanas, educacionales y recreativas cuyo propósito es cuidar 
de su salud, turistas que van en busca de climas y ecosistemas que en su lugar de residencia no encuentran. 
El Turismo de la Tercera Edad, se darán las facilidades apropiadas para crear  actividades adecuadas de esparcimiento VI. 
e integración, para personas de la tercera edad;
El Turismo Educativo comprende las actividades desarrolladas por ciudadanos nacionales y extranjeros que visitan VII. 
Ciudad Juárez con el exclusivo objeto de estudiar diversas disciplinas a diferentes niveles de profundidad y por un tiempo 
determinado, y:
El Turismo de Negocios considera las visitas al Municipio con fines de celebración de seminarios, cursos de capacitación, VIII. 
reuniones ejecutivas, celebración de convenios empresariales y comerciales, por parte de grupos pertenecientes a 
organismos privados o públicos que hacen uso de los diversos servicios turísticos con que cuenta el Municipio.
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CAPÍTULO VII
PROGRAMAS DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN

ARTÍCULO 20.- La Dirección promoverá la difusión de los sitios de interés y actividades turísticas del Municipio a través de los 
medios de comunicación masiva como son: radio, televisión, medios impresos y electrónicos nacionales y extranjeros, además, 
elaborará material promocional que permita determinar la ubicación y características de los lugares turísticos.

ARTÍCULO 21.- La Dirección promoverá la firma de convenios y acuerdos y buscará apoyos que tengan por objeto la instrumentación 
de programas conjuntos de publicidad con prestadores de servicios turísticos locales, nacionales y extranjeros, empresas o 
instituciones públicas, privadas y con los tres diferentes niveles de Gobierno.

ARTÍCULO 22.- La Dirección formulará los programas de apoyo para fomentar el turismo a través de excursiones y recorridos 
recreativos, culturales, científicos, de investigación y otros semejantes para el turismo en general. Estos programas se llevarán a 
cabo por medio de invitaciones enviadas al público en general.

ARTÍCULO 23.- La Dirección formulará el calendario de las fiestas, celebraciones y conmemoraciones Municipales que atraigan 
el turismo al Municipio, para efecto de darlo a conocer por los medios informativos idóneos.

CAPÍTULO VIII
CALIDAD Y COMPETITIVIDAD TURÍSTICA

ARTÍCULO 24.- La Dirección, en coordinación con el Sector Empresarial Turístico, apoyará a las escuelas, centros de educación 
y capacitación para la actualización de profesionales y técnicos en ramas de la actividad turística, por medio de la capacitación, 
vínculos escuela empresa y espacios para la realización de prácticas profesionales y servicios de tipo social en el Municipio 
tendientes a mejorar los servicios turísticos.

ARTÍCULO 25.- A los prestadores de prácticas y servicio social se les podrá asignar áreas en los módulos y en oficinas en donde 
podrán cumplir con su tiempo de liberación.

ARTÍCULO 26.- La Dirección podrá apoyarse en las escuelas y centros de educación y capacitación turística, así como en organismos 
de la administración pública de los tres niveles de Gobierno, con el fin de realizar cursos que se impartan a los prestadores de 
Servicios Turísticos.
La Dirección, para satisfacer las diferentes necesidades de capacitación de los prestadores de servicios turísticos y prestadores de 
servicio social, podrá solicitar el apoyo de instructores a través de acuerdos y convenios con diferentes organismos e instituciones, 
en relación al presupuesto asignado a la Dirección para los proyectos, talleres e información, o a los apoyos específicos que se 
logren materializar con terceros.

ARTÍCULO 27.- La Dirección promoverá, a través de visitas guiadas, pláticas, proyección de videos, talleres, concursos e información, 
los lugares y sitios turísticos de interés entre los niños de preescolar, primaria y secundaria y desarrollará estas acciones con el 
propósito de fomentar y afianzar la cultura y conciencia turística en la sociedad.

CAPÍTULO IX
PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS

ARTÍCULO 28.- Las relaciones entre los prestadores de servicios turísticos y el turista se regirán por lo que las partes convengan, 
observándose las disposiciones de la Ley Federal de Turismo, su Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas, así como la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, Ley de Turismo del Estado de Chihuahua y este Reglamento.

ARTÍCULO 29.- Los prestadores de servicios turísticos tendrán los siguientes derechos y deberes:
Atender y conocer los planes y programas elaborados por la Dirección, con la finalidad de promover e incrementar el I. 
turismo en nuestro Municipio; 
Recibir asesoramiento técnico, así como las informaciones y auxilio de la Dirección, ante las diversas oficinas II. 
gubernamentales, cuando el interés turístico lo amerite;
Ser considerados en las estrategias de difusión y promoción turística de la Dirección;III. 
Participar en los programas de capacitación turística que promueva o lleve a cabo la Dirección;IV. 
Ser incluidos en los catálogos, directorios y guías turísticas que promueva o lleve a cabo la Dirección;V. 
Colaborar con la Política Municipal, Estatal y Nacional de fomento turístico y atender las recomendaciones que para tal VI. 
efecto haga la Dirección o el Consejo;
Proporcionar a la Dirección la información que se requiera para integrar el Registro Municipal de Turismo;VII. 
Mostrar visiblemente y de manera permanente en los lugares de acceso al establecimiento, los principales precios y VIII. 
tarifas, y los servicios que estos incluyen;
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Cuando se trate de la prestación del servicio de guía de turistas, deberán portar su acreditación e identificación a la vista, IX. 
así como informar su precio en el momento de la contratación con los usuarios;
Cumplir con los servicios, precios, tarifas y promociones, en los términos anunciados, ofrecidos o pactados;X. 
Contar con los formatos requeridos para el sistema de quejas de turistas en los términos de la Norma Oficial Mexicana XI. 
respectiva, y
Observar estrictamente las disposiciones de la Ley de Turismo del Estado de Chihuahua y este Reglamento.XII. 

CAPÍTULO X
REGISTRO MUNICIPAL DE TURISMO

ARTÍCULO 30.- De conformidad a lo dispuesto por la Nueva Ley General de Turismo, el Municipio junto con el Estado, cuenta 
con la facultad de operar el Registro Nacional de Turismo. Siendo responsabilidad de la Dirección, constatar la veracidad de la 
información proporcionada por los prestadores  de servicios  turísticos  en el Estado.

ARTÍCULO 31.-  El Registro  Municipal de Turismo es el instrumento cuyo objeto es la información, programación y regulación 
de los servicios turísticos que se prestan dentro del Municipio de Juárez,  el cual será un instrumento de consulta pública, dicho 
registro estará a cargo del titular de la Dirección, la solicitud de inscripción en el Registro Municipal de Turismo deberá contener 
la siguiente información:

Nombre y domicilio de la persona física o moral que prestará el servicio turístico;I. 
Lugar de prestación del servicio;II. 
La fecha de apertura del establecimiento turístico;III. 
La clase de los servicios que se prestarán y la categoría conforme a la Norma Mexicana o Institucional;IV. 
Precios y tarifas del servicio que se ofrece;V. 
Registros y permisos, y VI. 
La demás información que el prestador estime necesaria para fines de difusión.VII. 

ARTÍCULO 32.- Los prestadores de servicios sujetos a la normatividad Estatal o Federal, deberán turnar copia a la Dirección de 
las solicitudes que presenten y en su caso de la autorización otorgada, adjuntando la información complementaria procedente.

ARTÍCULO 33.- Al solicitar la inscripción en el Registro Municipal de Turismo, el solicitante deberá cubrir con los requisitos que en 
materia turística establezca el presente Reglamento y las demás disposiciones aplicables por el H. Ayuntamiento.

ARTÍCULO 34.- La permanencia en el Registro Municipal de Turismo podrá cancelarse en los siguientes casos:
Por solicitud del prestador, cuando cesen sus operaciones;I. 
Por resolución de la Secretaría de Turismo, la Autoridad Estatal o Municipal;II. 
Cuando al prestador de servicios se le retiren, revoquen o cancelen las concesiones, permisos o autorizaciones III. 
otorgadas por otras autoridades, dejándolo imposibilitado para prestar legalmente los servicios, y;
Por incumplimiento a las disposiciones establecidas en el presente Reglamento.IV. 

CAPÍTULO XI
DE LA ATENCION AL TURISTA

ARTÍCULO 35.- La Dirección Proporcionara los servicios necesarios al turista con información completa a través de módulos que 
se instalaran en diferentes puntos. 

ARTÍCULO 36.- La Dirección, en coordinación con la Secretaria de Seguridad Publica, la Unidad Municipal de Protección Civil y 
el Departamento de Bomberos, diseñaran modelos de capacitación para los prestadores de servicios, con el fin de garantizar la 
seguridad e integridad de los turistas y fomentar la calidad de servicios a los turistas.

ARTICULO 37.- La Dirección canalizará ante las autoridades competentes las quejas que se susciten entre los turistas y los 
prestadores de bienes y/o servicios que estas contraten.

ARTÍCULO 38.-  Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, La Dirección elaborara un reporte estadístico de 
quejas o incidentes ayudando al turista y a la Procuraduría Federal del Consumidor.

CAPITULO XII
DE LAS VERIFICACIONES Y SANCIONES

ARTICULO 39-.  La Dirección, en coordinación con las Autoridades Municipales, realizará los actos de inspección y vigilancia del 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley y su Reglamento.
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ARTICULO 40.- La Dirección, para evitar la duplicidad en los programas de verificación con los distintos órdenes de Gobierno, 
buscará en todo momento suscribir convenios de coordinación para tal efecto.

Así mismo, podrán establecer programas de coordinación con dependencias Federales, Estatales y/o Municipales para fijar las 
bases en materia de inspección, verificación y sanción, evitando así la duplicidad de funciones.

ARTÍCULO 41.- Para efectos de la aplicación de sanciones por infracciones a la presente Ley, se estará a lo dispuesto en los 
ordenamientos legales aplicables, así como en los convenios de coordinación institucionales celebrados entre la Federación, Estado 
y Municipios, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

ARTÍCULO 42.- Las visitas de verificación a que se refieren los artículos anteriores, se sujetarán a lo dispuesto por esta Ley y su 
Reglamento.

CAPITULO XIII
DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO 43.-  Contra las resoluciones emitidas por la autoridad, procederán los recursos contemplados en el Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-  Para los efectos de la elaboración del Plan Anual de Turismo, este se iniciará a partir del año 2015, por lo que la 
Dirección deberá de realizar las previsiones financieras correspondientes en su presupuesto.
SEGUNDO.- El presente Ordenamiento entrara en vigor y surtirá efectos legales a partir del día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial del Estado de Chihuahua. 

SEGUNDO.- Túrnese al periódico oficial del Estado de Chihuahua para su correspondiente publicación, el presente Reglamento 
de Turismo para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 
TERCERO.- Notifíquese.

- - - SE EXPIDE LA PRESENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN CIUDAD JUÁREZ, 
CHIHUAHUA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LICENCIADO JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA
 Rúbrica

-0-



PERIÓDICO OFICIAL 2481Miércoles 04 de junio del 2014. 



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 04 de junio del 2014.2482  

Presidencia Municipal
Nuevo Casas Grandes, Chih.

EL SUSCRITO LIC. JOSÉ EDUARDO VARELA ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., HACE CONSTAR Y-

------------------------------------------------------CERTIFICA------------------------------------------------------
QUE EN EL LIBRO NÚMERO DOS  DE ACTAS DE CABILDO, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISIETE  
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2011, ACTA NÚMERO 04/11 PUNTO NÚMERO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA, 
SE ENCUENTRA ASENTADO EL SIGUIENTE PUNTO:

V.- DENTRO DEL DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, RESPECTIVO A RESULTADOS DE 
COMISIÓN, SE PRESENTO LO SIGUIENTE:
A).- DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL, EL  CUAL 
DICE: EN RELACIÓN A LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 19 DE ENERO DE 2011, EN LA CUAL 
EN EL ORDEN DEL DÍA EN EL PUNTO V, SE CITA EL ANÁLISIS DEL REGLAMENTO DE BOMBEROS, PUNTO 
QUE POR UNANIMIDAD DEL CUERPO COLEGIADO FUE TURNADO A LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
Y TRANSITO. 
POR TAL MOTIVO REUNIDO LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN LOS C.C. REGIDORES C. ANA LUISA 
CHAQUIROFF ESTRADA, C. PEDRO ALBERTO DAMIANI ARMENDÁRIZ Y C. OMAR RUIZ MURILLO, PRESENTAN 
EL SIGUIENTE:

DICTAMEN:
UNA VEZ QUE FUE REVISADO MINUCIOSAMENTE EN CADA UNA DE SUS PARTES EL REGLAMENTO DE 
BOMBEROS PARA EL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, Y HABIÉNDOSE MODIFICADO 
ALGUNAS DE ELLAS, SE ENVÍA EL REGLAMENTO ANTES CITADO PARA SU APROBACIÓN POR EL H. 
AYUNTAMIENTO, YA QUE ESTA COMISIÓN DICTAMINA QUE CUBRE LA REGLAMENTACIÓN Y MEDIDAS 
NECESARIAS PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE BOMBEROS, POR LO CUAL 
SOMÉTASE A VOTACIÓN POR EL H. AYUNTAMIENTO Y POSTERIORMENTE REMÍTASE AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. DADO EN NUEVO 
CASAS GRANDES, CHIHUAHUA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.
UNA VEZ ESCUCHADO LO ANTERIOR, ASÍ COMO EL FUNDAMENTO DEL MISMO, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN 
DEL H. AYUNTAMIENTO, DETERMINÁNDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO:
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL REGLAMENTO DE BOMBEROS PARA EL MUNICIPIO DE 
NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA; POR LO TANTO REMÍTASE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. DADO EN NUEVO CASAS GRANDES, 
CHIHUAHUA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES CHIH., A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.----------------------------------------------------------

ATENTAMENTE

“SUFRAGIO EFECTIVO; NO REELECCIÓN “
 EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. JOSÉ EDUARDO VARELA ÁLVAREZ.
Rúbrica

EL LIC. LUIS FERNANDO COBOS SÁENZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES MUNICIPIO 
DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES HACE SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES 
I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 141 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, ARTÍCULO 28  FRACCIÓN I DEL CÓDIGO MUNICIPAL  VIGENTE EN 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA, APROBÓ POR UNANIMIDAD EL SIGUIENTE REGLAMENTO:



PERIÓDICO OFICIAL 2483Miércoles 04 de junio del 2014. 

REGLAMENTO DE BOMBEROS PARA EL MUNICIPIO DE NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA.

CAPÍTULO I
DEL OBJETO DEL REGLAMENTO

ARTICULO 1.- El objeto de este Reglamento es establecer las normas que regulen las actividades específicas de 
todas y cada una de las áreas que integran el Departamento de Bomberos, a fin de coordinar las labores de servicio 
y regular la organización interna del Departamento, en relación a su seguridad por riesgos de fuego, accidentes o 
desastres naturales, brindando protección continua a la ciudadanía.

ARTICULO 2.- Para llevar a cabo lo dispuesto en el artículo anterior, el Departamento de
Bomberos contará con el siguiente personal:

Un Comandante que será nombrado por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal.I. 
Un Capitán que será nombrado por el Presidente Municipal a propuesta del Comandante.II. 
Tres Tenientes que serán asignados por el Comandante y el Capitán.III. 
Los Bomberos necesarios, para satisfacer la prestación del servicio.IV. 
Los Bomberos con comisiones especiales como los del Área Preventiva.V. 

CAPITULO II
DEL DEPARTAMENTO Y SUS FUNCIONES

ARTÍCULO 3.- El Departamento de Bomberos. Es una dependencia del Municipio, cuya función primordial es prestar 
auxilio en caso de incendio, rescates, desastres, desagracias personales y en general todo tipo de emergencias, 
por lo tanto, todos los miembros que la integran, deberán obediencia, disciplina, dedicación, cuidado y esmero hacia 
las órdenes recibidas del Comandante y Capitán y demás subalternos de acuerdo a los establecido en el presente 
Reglamento.

ARTICULO 4.- Los Miembros del Departamento de Bomberos, además de tener los conocimientos necesarios para 
el funcionamiento y el uso de las máquinas, aparatos, herramientas y el uso y aplicación de los códigos y señales de 
alarma, deberán conocer la topografía y nomenclatura del Municipio y Comunidades Rurales, así como la ubicación 
de las tomas contra incendios (Hidrantes). 

ARTICULO 5.- Será preocupación del Departamento de Bomberos, adquirir los máximos conocimientos, mediante 
el estudio, práctica, observancia y entretenimiento de los sistemas más eficaces para casos de incendios, primeros 
auxilios, rescates, y todo aquello inherente a sus funciones.

ARTICULO 6.- Será obligación permanente del Comandante de Bomberos, el instruir durante los horarios normales 
de trabajo, a todos sus miembros mediante entrenamientos, seminarios, cursos de capacitación o de cualquier otro 
medio de enseñanza.

CAPITULO III
PUESTO, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

ARTICULO 7.- El Departamento de Bomberos del Municipio de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, estará a cargo de un 
Comandante, que será la máxima autoridad dentro de la organización siendo también el responsable ante el Presidente 
Municipal, del correcto funcionamiento de la misma en todos los órdenes de operaciones y administrativo.

El Comandante de Bomberos, formará su equipo de oficiales para ejercer la cadena de mandos que se requiere en 
el Departamento por lo tanto, el segundo responsable dentro del departamento será el Capitán.

El Capitán, será el segundo del Comandante. En él recaerá el mando en ausencia del mismo, convirtiéndose en el 
ayudante más completo, debiendo contar con las mismas atribuciones del jefe inmediato superior, las 24 horas del 
día, debiendo gozar de la completa confianza del Comandante.

ARTÍCULO 8.- El Departamento de Bomberos en su Organización, contará con tres áreas fundamentales para su 
funcionamiento que son:
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Área OperativaI. 
 Área AdministrativaII. 
Área PreventivaIII. 

A) El Área Operativa efectuará los servicios de emergencia como: incendios, rescates, salvamentos, búsquedas etc., 
a ésta área pertenecen los Bomberos en todos sus grados, mismos que laboran en turno de 24 horas de servicio por 
48 horas de descanso en la Estación de Bomberos.

Sección de Mandos:

El Capitán de éste Departamento, tendrá a su mando la responsabilidad del mismo, o sea el buen funcionamiento y 
operación de éste, trabajará turnos diarios, teniendo sus descansos y días acordados por el Departamento.

El Sub-Mando del Departamento de Operaciones recaerá en tres oficiales llamados Tenientes, que operan en el área 
del servicio por 24 horas de turno por 48 horas de descanso, teniendo la obligación de presentarse en emergencias 
mayores, aún en días de descanso, de acuerdo a las necesidades del Departamento.

La base de cada Teniente será la propia Estación de Bomberos, lugar donde tendrá una unidad especial para este 
Mando, misma que estará fija en el lugar para trabajo de cada Teniente, y será utilizada solo para los servicios propios 
de la estación.

El trabajo de cada Teniente será el Mando total de su Zona en cuanto a la totalidad de los servicios de la misma, así 
como el buen funcionamiento de la Estación, personal y equipos.

B) El área administrativa, llevara el control documentado de todas las actividades que se presenten en el Departamento 
de Bomberos, y mensualmente informar al C. Presidente Municipal y a la Secretaria del Ayuntamiento lo acontecido 
durante este tiempo, por escrito. 

C) El área Preventiva, efectuará los servicios de Prevención, dirigidos a la población en general a través de platicas 
preventivas, capacitaciones, simulacros a empresas, escuelas de todos los niveles, guarderías etc., con la finalidad 
de minimizar los riesgos de incendios y maximizar la autoprotección en la ciudadanía.

CAPITULO IV
DE LAS JORNADAS Y HORARIO DE TRABAJO

ARTICULO 9.- Las jornadas de trabajo serán de 24 por 48 horas de descanso, de acuerdo a las necesidades del 
Departamento.

ARTICULO 10.- El horario de trabajo se iniciará a las 8:00 horas antes meridiano debiéndose presentar 15 minutos 
antes de iniciarse este, con el objeto de recibir el turno de la persona que está en funciones.

ARTICULO 11.- Se considera como retardos el hecho de presentarse el trabajador después de iniciarse la jornada 
de trabajo, de acuerdo al horario de ingreso, salvo previo aviso a su jefe.

Después de haber transcurrido media hora de iniciada la jornada y sin previo aviso, el jefe inmediato del trabajador 
podrá impedir su ingreso a la Estación y se le tomará en cuenta como falta injustificada.

ARTICULO 12.- Salvo el caso de catástrofes o siniestros, por ningún motivo, se podrá prolongar la jornada normal 
de trabajo, si no es con la autorización por escrito del Comandante de Bomberos.

CAPITULO V
DE LAS NORMAS PARA PREVENIR LOS RIESGOS DE TRABAJO

ARTICULO 13.- El personal que integra el cuerpo de bomberos, antes de acudir a cualquier servicio, deberán llevar 
el siguiente equipo:
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Casco con protección facial.a) 
Chaquetón nomex resistente al fuego en 100%.b) 
Pantalón nomex resistente al fuego en 100%.c) 
Botas cortas tipo Ranger de Bombero.d) 
Tirantes para el pantalóne) 
Guantes resistentes al fuegof) 

Este equipo, les será proporcionado por el Municipio.

ARTICULO 14.- Los integrantes del cuerpo de Bomberos deberán someterse a exámenes médicos cuando se considere 
necesario a juicio del Comandante; cuando algún miembro de esta corporación tenga conocimiento de que algún 
elemento tenga o padezca alguna enfermedad contagiosa deberá reportarlo de inmediato a la superioridad para que 
se tomen las medidas que el caso amerite. La persona afectada será inmediatamente separada de sus funciones con 
prerrogativas que le otorgan las leyes en materia laboral.

ARTÍCULO 15.- Los Tenientes fijarán el programa y los horarios a los cuales se sujetarán durante el turno, siendo 
las siguientes actividades:

La limpieza diaria del edificio, así como de;a. 
Equipo b. 
Maquinaria contra incendios.c. 

CAPITULO VI
DEL UNIFORME REGLAMENTARIO

ARTÍCULO 16.- La Presidencia Municipal proporcionará a los bomberos, los uniformes de uso diario, conforme a las 
siguientes especificaciones:

Pantalón Azul Marinoa) 
Camiseta Gris, camisa azulb) 
Cinto negroc) 
Zapatos negrosd) 
Insignias oficiales e) 

Los uniformes se entregarán a cada bombero de acuerdo con las tallas solicitadas y de conformidad al presupuesto 
operativo anual autorizado.

Es obligación para los miembros del Departamento, usar los uniformes en horas de labores y presentar estos limpios 
y en buen estado durante sus funciones.

Los uniformes no podrán ser transferidos a otras personas, así mismo, al finalizar la relación laboral deberán de ser 
regresados en el estado en que se encuentren al Departamento de Bomberos.

CAPITULO VII
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES

ARTÍCULO 17.- Los miembros del Departamento de Bomberos, tendrán las siguientes obligaciones y 
prohibiciones:

I.- Cumplir las órdenes que les den sus superiores, verbales o por escrito, presentándose      ante su superior inmediato 
al llamado de cualquier solicitud relativa al servicio; así mismo deberá portar el uniforme debidamente limpio y en 
condiciones de servicio en cualquier momento.

II.- Los miembros del Departamento de Bomberos deberán asistir a sus labores a la hora y días señalados, en caso 
de faltar por alguna causa, deberá de presentar justificante por escrito a su jefe inmediato, quedando a criterio del 
Comandante del Departamento la situación del elemento.
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III.- No podrán celebrar juntas, asambleas o cualquier otro tipo de reunión dentro de la estación sin previo permiso 
del Comandante.

IV.- Les está prohibido terminantemente concurrir uniformados a centros de vicios y aceptar dádivas u obsequios a 
titulo de pago por sus servicios.

V.- Queda estrictamente prohibido a cualquier elemento del Departamento de Bomberos utilizar para uso personal la 
gasolina de las maquinas o de los vehículos del Departamento de Bomberos.

VI.- Se prohíbe el ingreso a la Estación de personas ajenas al Departamento de Bomberos, sin autorización del 
Teniente responsable de la guardia.

VII.- Aventar objetos, destruir boletines o avisos de información fijados en los tableros de avisos a los bomberos; 
así como provocar desorden en la entrada y salida durante el cambio de turno o dentro de la Estación o lugar de 
servicio.

VIII.- Queda prohibido presentarse a trabajar en estado de ebriedad o con aliento alcohólico, en caso de omisión al 
presente, será facultad del Comandante de retirarlo de su función sin goce de sueldo.

IX.- Conocer la organización de las diferentes dependencias relacionadas con la Seguridad Pública y social.

X.- Respetar la inmunidad de los Diplomáticos y el fuero de los altos funcionarios Públicos.

XI.- Llevar una bitácora de servicio en las que se anoten todas las novedades que observe y juzgue prudentes para 
rendir los informes que le fueran requeridos por sus superiores.

XII.- Entregar en su estación los objetos de valor que se encontraren abandonados.

XIII.- Tomar las medidas necesarias para dar paso franco a los vehículos y equipo motorizado del Departamento de 
Bomberos destinados a algún servicio especial o de emergencia.

ARTICULO 18.- El bombero deberá demostrar aptitud, amor a la carrera, el cumplimiento del deber y respeto para 
su persona y los demás.

ARTÍCULO 19.- Se abstendrán de murmurar por motivos de las disposiciones superiores o de las obligaciones que 
le imponga el servicio; si tuviese queja podrá presentar demanda de justicia ante el superior inmediato quien le infirió 
el agravio.

ARTICULO 20.- Queda prohibido al superior expedir ordenes cuya ejecución constituya un delito; el que la expida y 
quien le ejecute será responsables ante las autoridades judiciales conforme a la ley.

ARTÍCULO 21.- Se entiende por actos de servicio los que ejecutan los miembros de Bomberos, aislada o colectivamente, 
en cumplimiento de las órdenes que reciban en el desempeño de las funciones que le competen, según su categoría 
y/o mando.
 
ARTICULO 22.- En asuntos del servicio, nadie podrá hacerse representar por medio de apoderado.

ARTÍCULO 23.- Queda prohibido a los miembros del Departamento de Bomberos inmiscuirse en asuntos de trabajos 
políticos durante su horario laboral, sin que pierdan sus derechos de ciudadanos.

ARTÍCULO 24.- El Bombero representa a la autoridad y como tal debe exigir respeto y obediencia para la ley, 
procurando hacerlo en forma clara y compresible, con objeto de que se pueda cumplir su cometido.

CAPITULO VIII
SANCIONES Y CORRECCIONES DISCIPLINARIAS

ARTÍCULO 25.- Las infracciones a las obligaciones, prohibiciones y deberes que impone el presente reglamento, se 
castigaran internamente de acuerdo a la jerarquía y la magnitud de la falta.
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ARTÍCULO 26.- Las correcciones disciplinarias y sanciones son:

AmonestaciónI. 
Suspensión en el servicioII. 
ArrestoIII. 
DegradaciónIV. 
BajaV. 

ARTÍCULO 27.- La amonestación es el acto por el cual el superior advierte la omisión o violación en el cumplimiento 
de sus órdenes (deberes) y la exhortación a corregir y a no reincidir la amonestación, puede hacerse por escrito o 
verbal, pero siempre en forma reservada.

ARTÍCULO 28.- La suspensión es el retiro temporal del servicio sin goce de sueldo, el cual no podrá ser mayor de 
ocho días.

ARTÍCULO 29.- El arresto consiste en la reclusión dentro del cuartel, en cumplimiento de las horas que la superioridad 
determine no excediendo las 24 horas, quedando a la orden del Capitán, sin retenimiento del sueldo del infractor.

ARTÍCULO 30.- La degradación consiste en retirar la jerarquía de grado que se ostente, para reducirla ante la 
corporación al grado inferior.

ARTICULO 31.- Se entiende por baja el retiro definitivo de la corporación.

ARTÍCULO 32.- Las correcciones disciplinarias a que se refieren los incisos a,b,c del Artículo 27 de este reglamento, 
serán aplicadas por el Comandante del Departamento de Bomberos.

ARTÍCULO 33.- Las sanciones a que se refiere los incisos d y e del Artículo 27 de este reglamento, serán aplicadas 
por el Ayuntamiento de Nuevo Casas Grandes, previa de la substanciación de la causa correspondiente.

ARTICULO 34.- Para la aplicación de cualquier sanción disciplinaria, deberá oírse en defensa al infractor.

ARTÍCULO 35.- La causa que debe instaurarse previamente a la aplicación de las sanciones consistentes en 
degradación o baja, deberá contener los siguientes requisitos:

Elementos de acusaciónI. 
Elementos de defensaII. 
AlegatosIII. 
Resolución y EjecuciónIV. 

ARTÍCULO 36.- La resolución a que se refiere el Artículo anterior solo admitirá los recursos que establece el Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO 37.- Para estimular los servicios de los miembros del Departamento de Bomberos se establecen las 
condecoraciones de:

Valor heroicoI. 
PerseveranciaII. 
MéritoIII. 
Mención honoríficaIV. 

ARTÍCULO 38.- Las condecoraciones a que se hace referencia en el artículo anterior se otorgarán en los siguientes 
casos:

I.- Valor Heroico
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Por el salvamento de persona con el riesgo de su vida.a) 
Por la prevención de algún grave accidente, corriendo el mismo riesgo.b) 
Por impedir con su diligencia con fatiga excesiva o riesgo personal, la destrucción o pérdida de materiales o c) 
instalaciones de importancia.
Por cumplir órdenes de custodia de bienes o personas con riesgo de su vida.d) 

II.- Perseverancia.

Por cumplir quince años de servicios continuos o efectivos sin haber incurrido en sanciones graves.a) 
Por el cumplimiento reiterado de comisiones de naturaleza excepcional y condiciones difíciles.b) 

III.- Mérito.

Por su constante labor de prevenir los incendios en grado razonable, o por las habilidades sobresalientes a) 
que en él la demuestre.
Por la cooperación sin detrimento de sus deberes normales en auxilio de otras Dependencias oficiales, eje-b) 
cutadas con las finalidades mencionadas, que implique trabajos, dedicación o habilidad extraordinarios.
Cuando algún miembro del Departamento de Bomberos, cualquiera que sea su categoría ejecute una ac-c) 
ción que consta un ejemplo digno de imitarse, será acreedor a que se haga una mención honorífica que se 
publicará en las órdenes generales del Departamento de Bomberos, expidiéndose el diploma respectivo y 
anotando en su expediente la nota del mérito.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Remítase al Ejecutivo del Estado para que si lo estima procedente ordene su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación  en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua.

TERCERO.- Se deroga cualquier Reglamentación del Departamento de Bomberos del Municipio de Nuevo Casas 
Grandes, Chihuahua, que se haya expedido con anterioridad.

CUARTO.- Lo no previsto en el presente, será resuelto por el H. Ayuntamiento de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, 
en coordinación con el Secretario del Ayuntamiento.

Dado en la Sala de Cabildo de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los diecisiete días del mes de Febrero del año 
dos mil once. ----------------------------------------------------------------

 

LIC. LUIS FERNANDO COBOS SÁENZ LIC. JOSÉ EDUARDO VARELA ÁLVAREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

Rúbrica Rúbrica

-0-



PERIÓDICO OFICIAL 2489Miércoles 04 de junio del 2014. 



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 04 de junio del 2014.2490  

Presidencia Municipal
Delicias, Chih.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS BIENES



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 04 de junio del 2014.2494  



PERIÓDICO OFICIAL 2495Miércoles 04 de junio del 2014. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL AQUILES SERDÁN, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL BUENAVENTURA, CHIH.

NTURA.

Acreditar4).-

Em
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NUMERO 
DE 

CONCURSO

DESCRIPCION 
DE LA OBRA

LUGAR, 
FECHA Y 

HORA DE LA 
VISITA A LA 

OBRA

LUGAR, FECHA 
Y HORA DE LA

JUNTA 
ACLARATORIA

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS 

BASES

LUGAR, FECHA Y 
HORA DEL ACTO 

DE 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS 

FECHA 
ESTIMADA 

DEL INICIO Y 
TERMINO DE 

LA OBRA

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHÍNIPAS, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL LÓPEZ, CHIH.

CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA

En cumplimiento a los Artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua, El Municipio de 
López, Chih., a travès de la Direcciòn de  Obras Públicas, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitacion Pública 
Nacional para la Adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativos a la construcción de la obra que a 
continuación se señala, misma que se ejecutará con recursos provenientes del Programa de Inviersiòn Normal Estatal 2014 (INE).

No. DE 
LICITACIÓN

NOMBRE DE LA 
OBRA

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A LA 
OBRA

FECHA LÍMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES

APERTURA DE 
PROPOSICIONES

FECHA 
ESTIMADA DE 

INICIO

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

CAPITAL 
CONTABLE 

REQUERIDO

LP-DOPM-
INE-
3900156-
2014

PAVIMENTACION 
DE CALLE 
HIDALGO 
ENTRE CALLE 
ALLENDE Y 
VICTORIA

12 DE JUNIO 
DEL 2014 A 
LAS 14:00 HRS 
EN LA SALA 
DE CABILDO 
DE MUNICIPIO 
DE LOPEZ  
EN CALLE 
HIDALGO Y 
VICTORIA S/N 
COL. CENTRO, 
LOPEZ, CHIH.

12 DE JUNIO 
DEL 2014 A LAS 
9:00 HRS EN 
LA DIRECCION 
DE OBRAS 
PÚBLICAS DE 
MUNICIPIO 
DE LOPEZ  
EN CALLE 
HIDALGO Y 
VICTORIA S/N 
COL. CENTRO, 
LOPEZ, CHIH.

13
 DE JUNIO DEL 

2014, HASTA 
LAS 15:00 

HRS.

19 DE JUNIO DEL 
2014 A LAS 10:00 
HRS EN LA SALA 
DE CABILDO DE 
MUNICIPIO DE 
LOPEZ .

30 DE JUNIO 
DEL 2014

60 DÍAS 
NATURALES

1,000,000.00

En el Contrato de Obra Pública derivados de las Licitacion LP-DOPM-INE-3900156-2014,  no se otorgará anticipo.

En las presentes Licitaciones no se podrán subcontratar de ningún modo el total de la obra o partes de las mismas.
No podrán participar en esta Licitaciòn las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua.

Los concursantes deberán presentar los siguientes requisitos:A.- 
Original y copia simple del registro en el Padrón Único de Contratistas vigente a la fecha, en el que acrediten estar inscritos bajo la 1).- 
Especialidad No. 151 relativa a Líneas de conduccion y redes de distribucion de agua, 154 relativa a Drenajes, 155 guarniciones y 
banquetas, 182.2 relativa a Pavimentos de concreto hidráulico en vialidades urbanas y suburbanas.
Relación de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa o persona física, indicando la disponibilidad de la misma para la ejecución de 2).- 
la obra, comprobación que deberá hacerse mediante la exhibición de las facturas originales (que serán devueltas en el acto de presentación 
y apertura de proposiciones) y copia de las mismas.
Relación de contratos de obra en vigor que se tengan celebrados tanto con la administracion pública, así como con los particulares, señalando 3).- 
el importe contratado, la fecha de terminación del contrato y el importe por ejercer, comprobando documentalmente que la ejecución de la 
obra correspondiente no presenta atraso con respecto al programa vigente.
Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano, de conformidad 4).- 
con las normas aplicables.

Entrega de Documentos:B.- 
Las personas interesadas en los Concursos podrán revisar las bases de las Licitaciones previamente a su adquisición.
Las bases de los Concursos se entregarán a los interesados que efectúen ante la Direcciòn de Obras Pùblicas Municipales, el pago no 
reembolsable de $ 1,000.00 (Un Mil Pesos  00/100 M.N.), que es el costo de cada una de ellas, en efectivo o en cheque certificado a 
favor del Municipio de López, a partir de la Publicación y hasta la fecha límite para adquirir las Bases, en la Dirección de Obras Públicas 
Municipales de la Presidencia Municipal en la Calle Hidalgo y Victoria S/N., Col Centro, López, Chih, en días hábiles y en un horario de 
9:00 a 15:00 horas.
Las listas de participantes se integrarán sin excepción alguna con aquellos contratistas a los que se les hubiere entregado las Bases de 
Concurso hasta la fecha límite indicada. Los contratistas que pretendan participar en asociación deberán informar, al momento en que 
adquieran las bases, acerca de los nombres de los contratistas que integrarán dicha asociación.

Presentación de Proposiciones y Fallo:C.- 
La Presentación y Apertura de Proposiciones, se efectuará en las fechas y horas indicadas, en la Sala de Cabildo de Presidencia Municipal 1).- 
de López, Chih, en Calle Hidalgo y Victoria S/N., Col Centro, López, Chih,  Al término de este acto, se informará respecto al lugar, fecha y 
hora en que se dará a conocer el Fallo correspondiente.
La Convocante rechazará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las bases de la Licitación en que se 2).- 
concurse.
La Convocante, efectuará el análisis detallado de las proposiciones admitidas del concurso que se trate, para que se emita el dictamen en 3).- 
que se fundamentará el Fallo del Concurso, mediante el cual, se adjudicará el Contrato a la persona que, de entre los proponentes reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos 
o más proposiciones satisfacen los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el Contrato se adjudicará a quien presente la postura 
económica más baja, dándose preferencia a favor del Contratista local respecto del que no lo sea, considerando un porcentaje a favor del 
contratista local del 5% (cinco por ciento), entendiéndose como Contratista local toda persona física o moral que tenga su domicilio fiscal 
en el Estado de Chihuahua.
Contra la resolución que contenga el Fallo, no procederá recurso alguno.

Chihuahua, Chih,  30 de Mayo del 2014.
 PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE LOPEZ

C. MARIA PATRICIA VALDEZ ACOSTA.
Rúbrica
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DEAN MARTIN MARQUEZ PONCE 1861-43-45
-0-

MARÍA DEL CARMEN ESTRADA GALVAN 1792-41-43-45
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

Tribunal Unitario Agrario
Distrito 5
Chihuahua, Chih.

DEONICIO CORRAL       1840-43-45
-0-



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 04 de junio del 2014.2500  

IGNACIO ORTIZ VIEYRA 1760-41-43-45
-0-

MIGUEL LÓPEZ TORRES 1742-41-43-45
-0-
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AGUSTÍN GARCÍA VILLESCAS 1800-41-43-45
-0- JUAN DE LA ROSA PEÑA 1813-41-43-45

-0-
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LUIS MARIO RIOS GONZALEZ  1839-43-45
-0- 

ARTURO RIVOTA   1776-43-45
-0-

AT E N TA M E N T E
“SUFRAGIO EFECTTIVO: NO REELECCION”

SRIA.
C. LIC. MAYRA

NORMA LETICIA RODRIGUEZ QUINTANA    1775-43-45
-0-

AT E N TA M E N T E
“SUFRAGIO EFECTTIVO: NO REELECCION”

SRIA.
C. LIC. MAYRA
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YUDITH VIVIANA OLIVAS ORONA  1642-43-45
-0-

NELIDA IDALIA FLORES MORENO 1644-43-45
-0-

MIRNA MARLENY BACA TERRAZAS 1768-43-45
-0-

NORMA ANAIS ORTIZ MUÑOZ  1769-43-45
-0-
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ROSA IBETH VILLELA VILLEZCAS  1770-43-45
-0-

OTONIEL GUTIERREZ GUTIERREZ 1773-43-45
-0-

MARISOL NUÑEZ MARTINEZ  1621-43-45
-0-

PERLA ADELINA GONZALEZ MOLINA 1620-43-45
-0-
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ISELA POMPA CASTRO   1624-43-45
-0- SILVIA CRISTINA BELTRAN GALINDO        1943-43-44-45

-0-

PIEDAD LOPEZ VALENZUELA  1865-43-45  
-0-
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GUILLERMO URTUSUASTEGUI SALAS 1898-43-45
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

JORGE ARTURO ALVAREZ GUTIERREZ      1899-43-45
-0-

JOSE OSBALDO PAREDES TERAN            1882-43-45-47
-0-
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CARLOS ALVARADO SAENZ  1821-43-45
-0-

RUBEN ERASMO VARELA RUIZ  1820-43--45HECTOR MARINO DIAZ MENDOZA 1819-43-45
-0-

PROMOTORA DE LA VIVIENDA PEDRO MEOQUI, A.C. 1883-43-45-47
-0-

LICENCIADA
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DENIS ALEJANDRA SAENZ GONZALEZ 1818-43-45
-0-

DIANA ANGELICA VALENZUELA RUIZ 1817-43-45
-0-

MARIA LUZ ORONA RANGEL  1816-43-45
-0-

EDGAR GERARDO GARCIA HINOJO 1815-43-45
-0-
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MANUEL BAÑUELOS LOZOYA  1886-43-45
-0-

ARMANDO HERNANDEZ DIAZ               1888-43-45-47
-0-

SAMUEL RODRIGUEZ DORADO  1904-43-45
-0-

JUAN CARLOS MEZA MONCADA 2019-45-47
-0-
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JOSEFINA ENRIQUEZ BARRAZA  1884-43-45
-0-

SECRETARIO
ARTICULO 77

JUDICIAL

UNION DE CREDITO JIMENEZ               1887-43-45-47
-0-

MARIA CONCEPCION MARTINEZ      1890-43-45
-0-
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DORA MARTHA ORTEGA ARRIETA             1891-43-45-47
-0-

JOSE LUIS SANCHEZ CERON  1894-43-45
-0-
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FRANCISCO JAVIER BENITEZ GARCIA 1892-43-45
-0-

GUILLERMO ROCHA PATIÑO  1895-43-45
-0-
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RAMON MARCIAL PIÑON AYAN  1912-43-45
-0-

DEL 2014.

XIMENA SAENZ GONZALEZ  1921-43-45
-0-

ROSA SOTELO PEREZ   1922-43-45
-0-
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NOE NAVARRO TREJO   1915-43-45
-0-

FRANCISCO ESQUIVEL LARA  1909-43-45
-0-

JOSE DOLORES LARA TORRES  1908-43-45
-0-

A QUE HAYA

ABRIL DEL 2014.

FUCIONES

ORTIZ.

ANGELINA VILLAUEVA ENRIQUEZ 1911-43-45
-0-

SEGUNDO

23
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MARICELA VILLANUEVA LUNA               1897-43-45-47
-0-

C H I H U A H U A ,  C H I H U A H U A ,

L ICENCIADO SERGIO

EL

PEDRO MORALES TORRES  1910-43-45
-0-
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ISIDRO RAMIREZ RAMOS  1914-43-45
-0-

MARTINEZ.

MATILDE LOPEZ CROSE   1916-43-45
-0-

SANDRA OLIVIA AGUILAR MARTINEZ        1900-43-45
-0-
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LEONARDO MANUEL CERVANTES             1901-43-45-47
-0-

DEL 2014.

VILLARREAL.

NEREIDA MARISELA GONZALEZ ABUNDIZ  1902-43-45
-0-
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ROSENDA HERNANDEZ VIUDA DE LOPEZ     1903-43-45
-0-

DANIEL ISIDRO ALARCON PEDROZA 1905-43-45
-0-

VILLARREAL.

DEL 2014.

MARIA DELIA FIERRO GARCIA                   1906-43-45
-0-

ANASTACIA QUEZADA CUETO  1907-43-45
-0-
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ALICIA QUEVEDO REYES  1913-43-45
-0- CLAUDIA LORENA GOMEZ BARRIGA 1917-43-45

-0-
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ALEJANDRO PACHECO LOPEZ  1923-43-45
-0-

CRISTINA ACOSTA MORALES  1925-43-45
-0-

HORTENCIA GUTIERREZ TARANGO 1924-43-45
-0-

BEATRIZ ADRIANA RODRIGUEZ CRUZ 1863-43-45
-0-
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TANIA PATRICIA RAMOS CASTILLO                 1933-43-45
-0-

M I N U T O S  D E L

p r e c i o  q u e  s i r v e

GABRIELA I. NUÑEZ MARTINEZ  1622-43-45
-0-

2014

MARTINEZ.

PABLO LEOS BAEZA   1896-43-44
-0-



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 04 de junio del 2014.2522  

SUPERVISION INDIGENA        1862-43-45
-0-

CERRO CAZADOR MEXICO 1686-39-42-45
-0-

FRANCISCO ORTEGA REYES      1971-45-47
-0-
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Definitivamente lo resolvió
Titular del Juzgado Segundo

VICENTE GRANADOS BALDERRAMA      1968-45-47
-0-

RAFAEL FERNANDO GARCIA  1970-45-47
-0-

MARIA ALICIA MENDIOLA ROSAS  2018-45-47
-0-
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JOSE ANGEL FIERRO GAMEZ  1969-45-47
-0-

LAURENCIA AVITIA VALERDE  1975-45-47
-0-

VALLES

EDWARD ARMSTRONG ELKAN ALSTON     1972-45-47
-0-

IVONNE ARACELIA MENDOZA DOZAL     1976-45-47
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
GUERRERO, CHIH.
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GAS NATURAL DE JUÁREZ S.A. DE C.V.  1977-45
-0-
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JORGE MANUEL FLORES NEVÁREZ          1978-45-46-47
-0-

2014.

JESÚS AMADOR RUIZ                                      1979-45-47
-0- 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN
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EDICTOS DE NOTIFICACION

DEL 2014
DEL

WONGEZ

ECCION

JOSÉ OLIVAS LOYA  1980-45-47-49
-0-
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tales

otorgándole

CIUDAD DELICIAS,
SECR

LICENCIADA GE
____________________

SERGIO PRIMITIVO MÁRQUEZ HERMOSILLO 1982-45-47-49
-0-

DEL 2014.

RO MARTINEZ.

S

O

SERGIO LOYA MORALES  1981-45-47
-0-
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DEL 2014.

ARREAL.
FELIPE LERMA RIVERA  1987-45-47

-0-

docu
le

LIC

MARTÍN PÉREZ RAMÍREZ 1988-45-47-49
-0-

EL NOTARIO PÚBLICO

LIC. EUGEN

LUIS CARLOS BEJARANO  1992-45-47
-0-
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IL DEL 2014.

ALFREDO TERRONES RAMÍREZ 1986-45-47-49
-0-

RODRIGUEZ.

MAGDALENA GARCIA CALDERON 1985-45-47-49
-0-
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2014

ERNESTINA MOLINA ALDAVE 1983-45-47-49
-0-

ISRAEL FONSECA VEGA 2002-45-47
-0-

CIVIL DEL

GERARDO CONTRERAS SANCHEZ 1984-45-47-49
-0-

JUAN DE DIOS MUÑOZ ARMENTA 2005-45-47
-0-
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dos terceras

señalándose las NUEVE

JUNIO DEL AÑO EN

2014.

RICARDO ALVAREZ HERNANDEZ 1990-45-46-47
-0-

ROBERTO KONG LICON 1991-45-47
-0-

GARCIA

MIRNA OLIVIA GONZALEZ 1998-45-47
-0-
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LO
DEMANDA DE

HIDALGO

JOSE DE LA LUZ SILVA 1996-45-47-49
-0-

TRIDENTE 1999-45
-0-

OSWALDO ISRAEL AGUIRRE 2003-45-47-49
-0-
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RODRIGUEZ.

MELQUIADES GARCIA ASTORGA 2004-45-47
-0-

DE MAYO DEL 2014.

ARIA

CARO.

AARON MORENO SANTOS 2011-45-47
-0-

para que
atento oficio

párrafo

SOLEDAD ESCOBEDO 2006-45-47-49
-0-
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DEL 2014.

EUSTOLIA VELARDE ESPINOZA 2007-45-47
-0-

DEL 2014.

MARTINEZ.

ALICIA ACOSTA 2009-45-47
-0-

NUMERO DOS

EZ ESTRADA.

JORGE ALFREDO TREVIZO 2001-45-47
-0-
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DIECIOCHO:

MAYO DEL 2014.

GUERRERO MARTINEZ.

JOSE LUIS PARRA 2012-45-46-47
-0-

ALFREDO PEÑA LOERA 2023-45-47
-0-

CAYETANO CORTEZ OLIVAS 2008-45-47
-0-

AGUSTIN SANCHEZ MARTINEZ 2024-45-47
-0-
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HECTOR SAMUEL QUIROZ 2010-45-47-49
-0-

ADAN GONZALEZ CRUZ 2049-45-47-49
-0-

RICARDO PEREZ RENTERIA 2000-45-47
-0-
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MANUEL OROZCO  2014-45-47
-0-

JESUS MANUEL ORTIZ MERAZ 2013-45-47
-0-

JOSE LUIS FABIAN OLIVAS  2021-45-47-49
-0-
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CARLOS URRUTIA SALDAÑA  2015-45-47
-0-

BLANCA ESTELA BURGOS GARCIA  2016-45-47
-0-
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SALVADOR SALCIDO GONZALEZ  2022-45-47
-0-

EDGAR RENE GARCIA ARRIOLA 2017-45-47
-0-
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RAMOS

MARIA ROSARIO VAZQUEZ GIL 2020-45-47-49
-0-

JEÚS SALVADOR ORTIZ SANCHEZ 1974-45-47

-0-

MARIA DE JESUS DE LA CRUZ CORTINA  1997-45-47

-0-
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JOSE ALFREDO MEDINA GUTIERREZ 2063-45-47

-0-
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Municipio de Delicias, Chih., 

CCIÓN
DELICIAS, CHIH.

N LUJAN

ALEJANDRO FELIPE DE JESUS CORTE OLIVARES 2064-45-47
-0-
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Municipio de Delicias, Chih., 

CCIÓN
DELICIAS, CHIH.

N LUJAN

MARÍA RITA VASQUEZ MUÑOZ 2065-45-47
-0-
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CARLOS GUADALUPE RENDÓN SIFUENTES 1993-44-45
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 736/2008, relativos al Juicio de Divorcio Voluntario, 
promovido por los C.C. DANIEL NEVAREZ MONTOYA y ÁNGELA SANDOVAL ALATORRE, y;

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O S 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada. 

SEGUNDO. Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a DANIEL NEVAREZ MONTOYA con ÁNGELA SANDOVAL 
ALATORRE, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del Código Civil.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutora la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial 
del Estado para sus publicaciones de ley, y gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad a fin de que se sirva 
levantar el acta de divorcio y haga las anotaciones correspondientes tanto al acta de matrimonio número1506 del libro 827 a 
folios 150 levantada el veinte de agosto de mil novecientos noventa y siete; así como tanto en el acta de nacimiento del C. Daniel 
Nevarez Montoya inscrita bajo el numero 07240 del libro 0922 a folios 0307 levantada el día veintiséis de mayo de mil novecientos 
setenta y dos; Y en la de la C. Ángela Sandoval Alatorre registrada bajo el número 2467 del libro 1099 a folios 198 levantada 
el veintinueve de junio de mil novecientos setenta y seis; Todas las anteriores de la Oficialia 01 de esta Ciudad. Lo anterior con 
fundamento en lo  dispuesto por los artículos 110 y 111 del Código Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGADO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS POR ANTE SU SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 
MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito  Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio se les tiene mostrando su conformidad con 
la sentencia emitida por este H. Juzgado en fecha veinticinco de febrero del año dos mil nueve en el término establecido por el 
artículo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE. DOY FE.

La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.
AUTO.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Por presentados los C.C. 
DANIEL NEVAREZ MONTOYA Y ANGELA SANDOVAL ALATORRE, con su escrito de cuenta recibido el día veintiséis fe febrero 
del año en curso, con la personalidad que tiene debidamente acreditada en autos y como lo solicitan se les tiene mostrando su 
conformidad con la sentencia emitida en fecha veinticinco de febrero del año dos mil nueve, ha causado ejecutoria. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 822 fracción I del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. LICENCIADA MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

DANIEL NEVAREZ MONTOYA

-0-
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